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y la identificación de las personas que integran su órgano de gobierno,
así como la aceptación de los cargos.

Tercero.—Sobre el contenido de los Estatutos de la «Fundación Itálica
de Estudios Clásicos», se hacen constar en los mismos, la denominación
de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito territorial
en el que ha de desarrollar principalmente sus actividades, las reglas bási-
cas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fun-
dacionales y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano
de gobierno y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la
forma de deliberar y adoptar acuerdos.

Cuarto.—En definitiva, la documentación exigible para el reconocimien-
to solicitado como fundación cultural y su posterior inscripción ha sido
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

Quinto.—El artículo 36.2, de la Ley 30/1994, establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la
misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

Sexto.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de la
materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13
de septiembre, de Estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría
Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes
expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, he resuelto:

1.o Reconocer el interés general de la «Fundación Itálica de Estudios
Clásicos».

2.o Calificarla como fundación de carácter cultural y

3.o Disponer su inscripción en la Sección Primera del Registro de
Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y
Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2001.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

UNIVERSIDADES

6005 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2001, de la Universidad
Autónoma de Barcelona, que rectifica la de 14 de septiem-
bre de 1998, por la que se publica el plan de estudios con-
ducente al título oficial de Diplomado en Logopedia.

Advertidos errores en la referida Resolución de 14 de septiembre de
1998, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 242, de 9 de octubre,
a continuación se procede a su corrección.

Entre las páginas 33825 y 33826, se incluye el anexo 3: Estructura
general y organización del plan de estudios, como figura en anexo.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 9 de marzo de 2001.—El Rector,
Carles Solà i Ferrando.
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ANEXO 3

ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
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